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Lima, 1 6 ABR. 2021 

N° 3 L{ 0-2021-MTC/01.02 

VISTA: La Nota de Elevación Nº 060-2021-MTC/20 de la Dirección Ejecutiva del 
Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30025, Ley que Facilita 
la �dquisición, Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras de Infraestructura 
y Declara de Necesidad Pública la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
afectados para la Ejecución de diversas Obras de Infraestructura, entre otros, declara de 
necesidad pública la ejecución de la obra de Infraestructura Vial denominada: "Carretera 
Desvío Quilca - Matarani - llo"; y autoriza la expropiación de los bienes inmuebles que 
resulten necesarios para tal fin; 

Que, el artículo 1 del Texto Ünico Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de Interferencias y dicta 
otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA (en adelante, TUO de la Ley), indica que el Decreto 
Legislativo Nº 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de Obras de Infraestructura, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución Política del Perú; 

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la Ley, define al Beneficiario como el 
titular del derecho de propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, necesarios para la ejecución de la
Obra de Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través de alguna
de las entidades públicas, comprendiendo a los titulares de proyectos y a las empresas
prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal o municipal;

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO de la Ley, define a la Expropiación 
como la transferencia forzosa del derecho de propiedad privada sustentada en causa de 
seguridad nacional o necesidad pública, autorizada únicamente por ley expresa del 
Congreso de la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales o Gobiernos Locales y previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio; 
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Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución 
de obras de infraestructura; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.· Aprobación de la Ejecución de la Expropiación del área del Inmueble 
y del Valor de la Tasación 

Aprobar la ejecución de la expropiación del área de un (01) inmueble afectado por la 
Obra: "Construcción y Mejoramiento de la Carretera Camaná - Dv. Quilca - Matarani - llo 
- Tacna, Sub Tramo 1: Matarani - El Arenal, Sub Tramo 2: El Arenal - Punta de Bombón" y
el valor de la Tasación del mismo, ascendente a S/ 2 714,95 (DOS MIL SETECIENTOS
CATORCE CON 95/100) correspondiente al código CCS-MATBOM-MEJIA-211, conforme
se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.· Consignación del Valor de la Tasación 

Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional -
PROVIAS NACIONAL, consigne en el Banco de la Nación, el monto del valor de la Tasación 
a favor de los Sujetos Pasivos de la expropiación, dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes de emitida la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 3.- Información Necesaria para Inscribir el área del Bien Inmueble a 
Favor del Beneficiario y Orden de Levantar toda Carga o Gravamen que contenga la 
Partida Registra! 

3.1 Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional -
PROVIAS NACIONAL, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de emitida la presente 
Resolución Ministerial y notificada la consignación a los Sujetos Pasivos, remita al Registro 
de Predios de la Oficina Registra! correspondiente de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos - SUNARP, la información señalada en el artículo 30 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco 
de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del 
Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015�2020-VIVIENDA, a efectos de 
inscribir el área del bien inmueble expropiado a favor del beneficiario, en atención a lo 
establecido en el último párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 de la referida norma. 

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, proceda al levantamiento de 
toda carga o gravamen que contenga la Partida Registra!. Los acreedores pueden cobrar 
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sus acreencias con el valor de la Tasación pagado directamente o vía consignación a los 
Sujetos Pasivos. 

Artículo 4.- Inscripción Registra! del área del bien inmueble a favor del 
Beneficiario 

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos - SUNARP inscriba a favor del beneficiario el área del bien inmueble 
expropiado, bajo responsabilidad y sanción de destitución. 

Artículo 5.- Notificación a los Sujetos Pasivos 

Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional -
PROVIAS NACIONAL, notifique la presente Resolución Ministerial a los Sujetos Pasivos de 
la expropiación, conforme a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA, requiriéndoles la desocupación y 
entrega del área expropiada del bien inmueble afectado dentro de un plazo máximo de diez 
(1 O) días hábiles siguientes de notificada la presente Resolución Ministerial, de encontrarse 
el área del inmueble desocupada, o treinta (30) días hábiles de estar ocupada o en uso, bajo 
apercibimiento de iniciar los procedimientos de ejecución coactiva para el lanzamiento o 
toma de posesión del área del bien inmueble materia de expropiación. 
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